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ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se 
a.prueba el proyecto definitivo de refl?rma y am- , 
pliación de la almazara de la Cooperatwa del Cam
po y Caja ~ural «San Juan Bautisla», de Navas 
de San Juan (Jaén). " 

:Vmo. Sr.: De conformidad con la' propuesta elevada por esa 
Dirección General,este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Aprobar el proyecto definitivo de la reforma y ampliación 
de ,la almazara de la Cooperativa del Campo y , Caja Rural 
«San Juan Bautist!\'», ne Navas de San Juan (Jaén), cuyo pre
supuesto de inversión es de dos millones Gch~nta ' y cinco mil 
trescientas cincuenta y siete pesetas con ochenta y siete cén
timos (2.085.357,87 pesetas), v considerar justificada la' aporta
ción del veinte por ciento de la inversión real, condiciones 
requeridas en la Orden de este Ministerio de 2 de marzo de 1966. 
por la que se declaraba comprendida en Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria a la industria de referencia. 

El Importe máximo de la inversión no f'xc,ederá de la ca.n
tid.ad de doscientas ocho mil quinientas treinta y cinco pesetas 
(208.535 pesetas). " 

Lo que comunico a V. l. para su ronocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 5 de julio de 1967, . 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. DirectOr general de Economía de la Producción 
Agraria. ' 

ORDEN d" 5 de julio de' l ~¡67 por la que se 
aprueba el proyectó definitivo de la reforma y am
pliación de la almazara de la COQperativa del Cam
po y Caja Rural «San Bartolomé» , de Torredel
campo (Jaén). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

' Aprobar el ' proyecto definitivo de la reformá y ampliación 
de la almaza.ra de ia Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Bartolomé», de Torredelcampo (Jaén', cuyo pres\lpuesto 
de .inversión es de tres millones quinientas once mil quinientas 
cuarenta y siete pesetas con ochenta y cuatro céntimos (pese
tas 3,511:547,84), y considerar justificada la ¡>,portación del veinte 
por ciento de la inversión real. condiciones requeridas en la .. Or
den de este Ministerio de 22 de febrero de 1966, por la que 'se 
declaraba .comprendida en Zona d'e Preferente Localización ln
dust'rial Agraria. a la industria, qe referencia. , 

El importe' máximo "de la inversión · no excederá de la can
itidad de trescientas cincuenta y un mil ciento cincuenta y 
cuatro pesetas (351.154 pesetas) , , ' 

Lo, que comunico a V. L para su . conocimiento y ,efectos, 
Dios guarde a V , 1. muchos afios. 
Madrid. 5 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

linio. Sr. Director general de Economia de la Producción 
, ~graria. 

ORDEN de 5 de julio de 1967 por la que se declara 
la instalación de la bodega a realizar por don Pe
dro Casa tejada Trenado y doña Dolores Lázaro Mu
ñoz en 'Ribera del Fresno (Badajozj, emplazada en 
zona de preferente localización industrial agraria 

Umo. Sr.: De conformida d con la propuesta elevada por esa 
Dir,ección General sobre petición formulada por don Pedro 
Casatejada ,Trena<lo y dofia Dolores Lázaro Mufiozpara ins
ta al' una bodega en Ribera del F'1]esno (Badajoz). acogiéndose 
a ,los ' heneficios previstos en el Decreto 2855/ 1964. de 11 de 
septiemb~e. y de acuerdo con lo ñispuesto en la Ley 152/ 1963, 
de 2 de diciembre. sobre Industrias de interés preferent-e y de-. 
más disposiciones dicta<las para su ejecución y desa.rrollo. 

Est-e Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1. Declarar- la instaJación de la bodega" a realizar por don 
Pedro Ca,satejada Trenado y doña DeJores Lázaro Muñoz en 
Ribera del Fresno <Badajoz) , emplazada en zona de preferente 
lOCalización industrial agraria, por cumplir las condiciones y 
requisitos que señaJá el Decreto 2855 / 1964, de 11 de septiembre. 

2. Incluirla en .el grupo C de los sefialados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1965. exceptuando los bene
ficios de la expropiación fo.rzosa y de reducción durante el 
primer quinquenio del Impuesto sobre la Renta del Capital que 
grave los rendimientos de los empréstitos que emita la Empresa 
españo~a y de los préstamos que concierten con Organismos In
ternacionales o con Bancos o Instituciones financiera.s extran
jeras, cuando los fondos asi obtenidos se destinen ;3 financiar 
inversiones reales nuevas por no hab~lo solicitado, 

3 ' La totalidad de la actividad industrial de referencia que
da comprendida dentro ,de la zona de preferente localización 
indUstrial agraria . . 

, 4. Conceder un plazo de seis meses, contado a panir de 
la ac-eptación de la presente resolución, para la. ¡>resentac;ón del 
proyecto definitivo y para justificar qu~ -el: capIt,al pr0J;no des
embolsado cubre, como mínimo, el terCIO de la mverSlOn rea.l. 

Asimismo se concede un plazo de tres meses para la . inicia~ 
ción de las obras y de doce meses par¡:¡, su terminación. con
tados ambos plazos a partir de la aprobación del proyecto den" 
nitivo. 

, Lo que' comunico a V. l. para su conocimiento y efect<JB, 
Dios guarde a V. l . muchos años. ' 
Madrid, 5 de julio de 19ti7, 

DIAZ-AMBRONA 

Iílmo. Sr. Director general de Economia de la Producción A~ria.. 

ORDEN de 12 de julio de 1967 por la qtte se aprue
ba el proyecto general de colonización de la maris· 
ma denominada de «Montehano»; de la r ía de San
toña, perteneciente a los términos muniCJipales -de 
Bárcena de Ciceroy Escalante (Santander ) 

Ilmo Sr.: Por Decreto de 8 de feorero de 1946 se declaró 
de interés nacional la colonización de los terrenQs . de niarisma 
en ta 'ría de Santofia, entre los que se encUentra la ' denominada 
«Montehano». con una extensión de 126 hectáreas, per-tenecien
te a loo términos municipales de Bárcena de Cicero y Esca<
lante, 

Las Hermandades Sindicales de Labrados y Ganaderos de 
dichos términos solicitaron y obtuvieron en julio de 1960 la 
conespondiente concesión admi!llistr3!tiva del Ministerio de Obras 
Públicas para el sane-cUlliento de la CÍ'tada marisma, prestán
doles el InStituto para esta finalidad asistencia técnica me-. 
diante la redacción del oPortuno proyecto • 

El Instituto Nacional de Colonización, en virtud de las a,tri
buciones que le confiere el artículo segundo del Decreto ci-tado 
al principio, ha redactado el Proyecto G-eneraJ de CoJonizaci«?n. 
en el que se esp-ecifican 10.5 traba.jos y obras qll:e son necesanos 
para conseguir la puesta en Cul-tIVO de la marIsma, 

Examinado este proyecto, J}revio.s los informes y asesora:
mientOs pertinentes y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
base 18 de la Ley de Colonización de Grandes Zonas de 26 de 
diciembre de 1939, 

Este . Ministerio ha resuelto: 

Primero,-Queda aprobado el proyecto de colonización 'de 
la marisma de Montehano, en la ría de Santofia, con una sU
perficie de 128 hectáreas, pertenecientes a los términos de Bár
cena de Cic-ero y Escalante. que se delimita de la forma si-
gUiente : . 

Marismas saneadas por particulares ; tr'amo.s de la carre~a 
de · San Sebastián a La Coruña; carretera de Gama a· Santofia, 
y camino que discurre por el norte de la Zona y en part€ por 
la , lad-era del monte Hano, enlazando la.'l carreteras de Gama 
y Cicero a San-toñ.a. 

~o.-Las obras de colonización propuestas en el proyecto 
aprobado, referidas a una primera fase. comprenden: 

Dique para defensa, con sus correspondiente compuerta ' 'Y 
a.cceso al mismo. ,, ' , " 

Obras y ,trabajos complementarios paEa lograr la puesta en 
cultivo y conveniente explotación de la marisma con una orien
t_ación marcadamente ganadera, 

Tercera.-Las obras de colonización comprendidas . en el 
J}rimer apartado del epígrafe anterior serán ejecutadas direct~
mente por el Instituto de acuerdo con los proyectos aprobado;;. 
V 'se subvencionarán con el cuarenta por ciento de su imper fe. 
de conformidad con lo establecido en la base 2S de la Ley de 
W de diciembre de 1939. 

Las obras y trabajOS complementarios se realiz!!orán direc
~amente por las Hermandades -interesadas, con sujeción a los 
proyec'tos que apruebe ' el Instituto, que fijará las subvenciones 
que les serán de aplicación , y que no pueden exceder del trein ta 
por ciento de su importe. . 

Las Hermandades de Bárcena de Cicero y Escalante, en su 
calidad de concesionarias de la marisma objeto de saneamiento. 
reintegrarán al Instituto las can.tidades que hubieran sido an
ticipadas, en un plazo de quince años. contado a 'partir del 
quinto afio de su terminación, , 

Cuarto.-Para la realización del Plan General de Coloniza
ción previsto, las Hermandados de Labradores y Ganader.of ad
jUdica,tarias de la concesión se comp.rometen, una vez ultImados 
10.5 trabajos de saneamiento. a elevar al Instituto Nacional de 
Colonización una J}ropuesta razonada con arreglo a un pliego 
de condiCione,- en el que se describirán los tipos de unictades de 
explotación que d~ forma individual o comunitaria se a.~igna
rán a los agricu1t<Jres enc1:adrados en estas Hermandades 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V . I , muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo . . Sr. Director general de Colonizacion. 


